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Artículo original

Investigación en Educación Médica | Facmed | UNAM

Calidad de la información de los 
promocionales de la industria 

farmacéutica y la educación médica
Luis Peredo-Silvaa,‡, Hortensia Reyes-Moralesb,§, Luis Alberto 
Guizar-Garcíac,◊, Eduardo Almeida-Gutiérrezd,¶, Ricardo Páez-

Morenoe,Ð, Alberto Lifshitzf,Ø, Dolores Mino-Leóng,ß,*

Resumen
Introducción: El 15% de los promocionales de la indus-
tria farmacéutica (IF) incluyen información que no se fun-
damenta con los resultados del artículo original. 
Objetivo: Evaluar la validez de los artículos científicos origi-
nales que sustentan la información de los promocionales de 
la IF dirigidos a internistas y cardiólogos y conciliar la infor-
mación del artículo científico original con la del promocional. 
Método: Los promocionales se obtuvieron en los congre-
sos nacionales de Medicina Interna (MI) y Cardiología (C) 
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realizados en México; aleatoriamente se seleccionaron 
10 de cada especialidad; tres investigadores evaluaron 
la calidad de las referencias bibliográficas, la validez de 
los artículos originales y realizaron la conciliación de la 
información. Se realizó análisis descriptivo.
Resultados: Se recolectaron 57 promocionales de MI 
y 16 de C; la calidad de las referencias bibliográficas 
de 4 promocionales de MI se evaluaron como eviden-
cia “moderada” y las referencias de 4 promocionales de 
C como evidencia “no científica”. Los ensayos clínicos 
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INTRODUCCIÓN
Algunos autores coinciden en que la industria far-
macéutica (IF) gasta más del doble en publicidad que 
en investigación y desarrollo (ID)1,2. Al respecto se ha 
reportado que anualmente emplea más de once mil 
millones de dólares en mercadotecnia, de los cuales 
aproximadamente cinco mil millones se utilizan en 
publicidad3. Por otro lado, se ha documentado que, 
en Estados Unidos de Norteamérica, la IF invierte 
en promoción el 24.4% del total de sus ingresos1 y 
en los últimos 10 años, el gasto en publicidad que 

controlados de MI y C fueron válidos, un estudio obser-
vacional de C se catalogó sin validez. La conciliación 
de la información del promocional con la del artículo 
original reveló diferencias en cuatro promocionales de 
cada especialidad y de acuerdo con los criterios éticos 
para la promoción de medicamentos de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) predominó la falta de exac-
titud, en algunos casos la información no fue fidedigna 
y/o verdadera.
Conclusiones: Es importante capacitar al médico en lec-
tura crítica, para que evalúe objetivamente la información 
e identifique la promoción de medicamentos inefectivos 
y/o inseguros.

Palabras clave: Industria farmacéutica; medicina basada 
en evidencia; calidad; reconciliación; educación médica.

Este es un artículo Open Access bajo la licencia CC BY-NC-
ND (http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/).

Quality of pharmaceutical industry 
publicity flyers and medical education
Abstract
Introduction: It has been reported that 15% of the pro-
motional products from the pharmaceutical industry (PI) 
include information not supported by the results of the 
original research.
Objective: Evaluate the validity of the scientific informa-
tion that supports the data included in the pharmaceutical 
industry promotional brochures for internists and cardiolo-
gists and reconcile the information.

Method: Promotional brochures were collected during 
national conferences of Internal Medicine (IM) and Car-
diology (C), and 10 promotional brochures of each medi-
cal specialty were randomly selected. Three researchers 
evaluated the quality of the references, and the validity of 
the original research and compared the information from 
the promotional brochure and the original publication. 
Descriptive statistical analysis was performed.
Results: 57 IM and 16 C promotional brochures were 
collected; the quality of the references of 4 promotional 
brochures from IM was classified as “moderate” evidence 
and the references of 4 promotional from C were identi-
fied as “non-scientific” evidence. Clinical trials of IM and 
C were evaluated as valid and an observational study of 
C was classified as invalid. Comparison between pro-
motional information and the original study detected dif-
ferences in four IM and four C promotions, according to 
the ethical criteria for the promotion of medicines by the 
World Health Organization (WHO) the lack of accuracy 
predominated, and in some cases, the information was 
not reliable and/or true.
Conclusions: Training in critical lectures is crucial for 
medical doctors. This will allow them a critical review of 
promotional information from PI, to identify the ones that 
may lead to inappropriate prescription.

Keywords: Pharmaceutical Industry; marketing; quality; 
evidence-based medicine; reconcile; medical education.

This is an Open Access article under the CC BY-NC-
ND license (http://creativecommons.org/licenses/by-nc-
nd/4.0/).

empleó fue equiparable a lo que invirtió en ID4. Los 
datos de un informe documentaron que, de los 1,000 
millones de dólares erogados por cada molécula que 
investiga la IF, en realidad gastan entre 180 a 320 
millones y lo restante lo emplean en acciones que 
favorecen el éxito mercantil de la molécula5. Otro 
aspecto relacionado con la inversión de la IF en pu-
blicidad se relaciona con la información que emplea 
para promocionar un medicamento, la cual puede 
llegar a ser en “exceso” favorable a su producto, y con 
esta acción se favorece la prescripción inapropiada6-8. 

L. Peredo-Silva et al.
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También, hay que considerar que la principal fuente 
de información que el médico revisa referente a un 
nuevo medicamento, procede principalmente de la 
IF9. En este contexto se ha documentado que hasta 
un tercio de médicos reconocen que “casi siempre” 
utilizan la información que los representantes de 
la IF les proporcionan y casi la mitad lo hace “en 
ocasiones”10; por otro lado, el impacto negativo que 
ejerce esta acción, en algunos casos, el médico no 
lo reconoce y esta situación genera un conflicto de 
interés entre el médico y la IF, ya que el objetivo de 
la IF es vender y el médico representa el medio para 
alcanzarlo. Una estrategia que utiliza la IF es brindar 
información que resalta la superioridad (eficacia y 
seguridad) de su producto y minimiza los inconve-
nientes de su fármaco o contiene datos imprecisos, 
con la finalidad de hacer más atractivo su produc-
to3,8,11. Un estudio que analizó la información de los 
promocionales de la IF, reveló que en el 15% de éstos 
la información que incluyó no coincidió con la del 
estudio original; por otro lado, el 26% de los promo-
cionales que incluyeron gráficas, éstas mostraron 
reducción del riesgo a pesar de que no era así12. Por 
lo que se plantea la importancia de recomendar la 
implementación de estrategias de educación médica 
de índole crítica8 y en consecuencia el médico tenga 
mayor precaución al generar sus conclusiones con 
respecto a un medicamento12. 

OBJETIVO
Evaluar la validez de los artículos científicos que 
sustentan la información de una muestra de pro-
mocionales de la IF dirigidos a médicos internistas 
y cardiólogos y conciliar la información del artículo 
científico original con la del promocional.

MÉTODO
El estudio se realizó en tres etapas. En la primera se 
obtuvieron los promocionales desplegados en dos 
congresos nacionales realizados en México, Medi-
cina Interna (MI) y de Cardiología (C), los cuales se 
llevaron a cabo en los meses de noviembre de 2016 
y abril de 2017. Un investigador recorrió las áreas 
comerciales de cada uno de los eventos académicos y 
recolectó todos los promocionales que se ofrecían en 
los pabellones comerciales de la IF. Posteriormente, 
mediante una tabla de números aleatorios13 se selec-

cionaron 10 promocionales de cada una de las espe-
cialidades. En la segunda etapa tres investigadores, 
de forma independiente, revisaron la información 
del promocional, con base en los siguientes criterios 
de análisis: 

1.	 Si correspondía a un producto farmacéutico de 
un laboratorio nacional o extranjero.

2.	 Si se promocionaba un fármaco de patente o ge-
nérico.

3.	 Si el documento incluía referencias bibliográficas. 
4.	 Si la promoción del medicamento se orientó al 

paciente (mortalidad, sobrevida, etc.) o a la en-
fermedad (disminución en las cifras de glucosa, 
colesterol, etc.). 

5.	 Si el promocional incluía gráficas. 

Posteriormente, se evaluó la calidad de las referen-
cias bibliográficas de cada promocional con los cri-
terios modificados de Loke14, que consideran siete 
categorías (sin referencias, referencia no rastreable, 
irrelevante, no científica, limitada basada en inves-
tigación, moderada basada en investigación y fuerte 
basada en investigación). En la última etapa, dos 
investigadores evaluaron la validez de los artícu-
los científicos originales. Para los ensayos clínicos 
controlados (ECC) se emplearon los criterios de Me-
dicina Basada en Evidencia12 y se consideró que la 
información era válida cuando estuvieron presentes 
los tres criterios mayores y al menos dos criterios 
menores. En los estudios observacionales, se em-
pleó la declaración de la iniciativa STROBE15 por 
sus siglas en inglés (Strenghtening the Reporting of 
Observational Studies in Epidemiology) y se consi-
deró que el estudio tenía validez cuando se obtuvo 
una puntuación >15. Además, en los ECC se tomó 
nota de la entidad que financió el estudio. Por últi-
mo, se realizó la conciliación de la información que 
incluyó el promocional con respecto a los resultados 
del artículo científico original y en caso de existir 
discrepancias se describieron.

Se realizó análisis estadístico descriptivo de las 
características del promocional y del artículo cien-
tífico original y se elaboraron tablas con la informa-
ción del promocional en contraste con la informa-
ción del artículo original.
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Consideraciones éticas
El protocolo fue autorizado por los Comités de In-
vestigación y Ética en Investigación del Instituto 
Nacional de Geriatría con número de registro DI-
PI-002-2017.

RESULTADOS
Se recolectaron 57 promocionales de MI y 16 de C; 
en la tabla 1 se presenta el principio activo de los 
promocionales seleccionados. El 70% de los promo-
cionales de MI y 30% de los de C pertenecieron a 
laboratorios farmacéuticos nacionales; 70% de los de 
MI promovieron fármacos de patente lo que contras-
ta con el 100% de los de C. Todos los promocionales 

analizados incluyeron referencias bibliográficas. El 
80% de los resultados que incluyeron los promocio-
nales de MI se orientaron al paciente, mientras que 
70% de los de C se enfocaron a la enfermedad; ade-
más, una mayor proporción (70%) de promocionales 
de C incluyeron gráficas en contraste con 20% de los 
de MI. El análisis de las referencias bibliográficas de 
los promocionales con los criterios modificados de 
Loke mostró que las referencias de 4 promocionales 
de MI se clasificaron como evidencia “moderada”; 
las referencias de 4 promocionales de C se cataloga-
ron como evidencia “no científica”, un promocional 
de MI y dos de C se evaluaron como “irrelevantes” 
(tablas 2 y 3). El análisis de validez permitió de-

Tabla 1. Nombre comercial y principio activo de los promocionales seleccionados por especialidad de médica

Medicina interna Cardiología
Nombre comercial Principio activo Nombre comercial Principio activo

Adel Claritromicina Avirena Olmesartán/amlodipino/hidroclorotiazida
Daflon Diosmina/hesperidina Bicartial Amlodipino/losartán
Dimegan Loratadina Bifracard Zofenopril
Duaklir Genuair Bromuro de aclidínio/formoterol Miocardis Duo Telmisartán/amlodipino
Emselex Darifenacina Openvas Co Olmesartán/hidroclorotiazida
Proscar Finasterida Proartcar Nitroprusiato de sodio
Stadium Dexketoprofeno trometamol Robotek Rosuvastatina
Trayenta Duo Linagliptina/metformina Sincronium Ácido acetilsalicílico/simvastatina/ramipril
Unival Sucralfato Telareq Telmisartán
Vicafidt Clopidogrel Xarelto Rivaroxabán

Tabla 2. Características generales de los promocionales de medicina interna

Nombre comercial (principio activo)
Laboratorio 
nacional/
extranjero

Fármaco 
patente/
genérico

Orientación 
del resultado Gráficas Calidad de las 

referencias

Adel (claritromicina) Nacional Genérico Paciente No EFBI*
Daflon (diosmina/hesperidina) Nacional Patente Paciente No ENC**
Dimegan (loratadina) Nacional Genérico Paciente No ELBI***
Duaklir Genuair (bromuro de aclidínio/
formoterol) Extranjera Patente Paciente No EMBIº

Emselex (darifenacina) Extranjera Patente Paciente No EMBIº
Proscar (finasterida) Nacional Patente Paciente No EMBIº
Stadium (dexketoprofeno trometamol) Nacional Patente Paciente Sí ELBI***
Trayenta Duo (linagliptina/metformina) Extranjera Patente Enfermedad Sí RIºº
Unival (sucralfato) Nacional Genérico Enfermedad No ENC**
Vicafidt (clopidogrel) Nacional Patente Paciente No EMBIº

EFBI*: Evidencia fuerte basada en investigación; ENC**: Evidencia no científica; ELBI***: Evidencia limitada basada en investigación; EMBIº: 
Evidencia moderada basada en investigación; RIºº: Referencia irrelevante

L. Peredo-Silva et al.
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tectar que los promocionales de MI incluyeron 51 
referencias de las cuales 16 (31.4%) correspondieron 
a información para prescribir, monografías, nor-
mas o informes hospitalarios y 35 (68.6%) a estudios 
de investigación. De éstos últimos, se obtuvieron 
“in extenso” 34 (97.1%). Los promocionales de C 
incluyeron 48 referencias, de las cuales 8 (16.7%) 
fueron información para prescribir, monografías 
o normas y el 83.3% (40) artículos de investigación 
de los cuales se obtuvieron “in extenso” el 92.5% 
(37), no fue posible obtener tres referencias (“no se 
permitió el acceso” a la página web que se registró 
en el promocional, no se localizó la información en 
el sitio web del laboratorio y no se tuvo acceso a la 
información debido a que una empresa privada au-
torizada por la Comisión Federal Para la Protección 
Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) realizó el 
estudio de bioequivalencia que fue referido en el 
promocional). De los 34 artículos científicos origi-
nales de MI predominaron los ECC y las revisiones 
bibliográficas (35.3% cada uno), seguidos de estudios 
observacionales (11.8%). Con respecto a los estudios 
de investigación de C, también fueron más frecuen-
tes los ECC y las revisiones bibliográficas (40.5% 
cada uno) y el 10.8% (4) fueron revisiones sistemá-
ticas. Al aplicar los criterios de validez a los ECC de 
ambas especialidades, todos los casos se clasificaron 
como válidos mientras que uno de los estudios con 

diseño observacional de C se catalogó sin validez, de 
acuerdo con los criterios STROBE. Con respecto al 
financiamiento de los ECC, el 83.3% de los de MI y 
el 73.3% de los de C, lo hizo la IF. La conciliación de 
la información del promocional con la del artículo 
científico original permitió detectar que en cuatro 
promocionales de cada una de las especialidades 
médicas había diferencias, las cuales en términos 
generales se debieron a que la información incluida 
en el promocional era imprecisa con respecto a lo 
que se reportó en el artículo científico original, al 
emplear los criterios éticos para la promoción de 
medicamentos propuestos por la OMS, predomina-
ron la falta de exactitud, veracidad y de información 
fidedigna (tabla 4). 

DISCUSIÓN
El elevado número de promocionales de empresas 
extranjeras y de fármacos de patente reportadas en 
el estudio posiblemente es consecuencia de la mag-
nitud de la penetración del sector farmacéutico in-
ternacional en México y también es una evidencia, 
indirecta, de la influencia que ejerce la IF sobre la 
prescripción de medicamentos de patente 5, cuya 
preferencia con toda seguridad se ve influenciada 
por la constante presencia de propaganda de sus pro-
ductos, tanto en eventos como los del presente estu-
dio, así como por las visitas a consultorios privados 

Tabla 3. Características generales de los promocionales de Cardiología

Nombre comercial (principio activo)
Laboratorio 
nacional/
extranjero

Fármaco 
patente/
genérico

Orientación 
del resultado Gráficas Calidad de las 

referencias

Avirena (olmesartán/amlodipino/ 
hidroclorotiazida) Extranjera Patente Enfermedad No RI*

Bicartial (amlodipino losartán) Nacional Patente Enfermedad Sí EMBI**
Bifracard (zofenopril) Extranjera Patente Paciente Sí RI*
Micardis Duo (telmisartán/amlodipino) Extranjera Patente Enfermedad Sí ENC***
Openvas Co (olmesartán/hidroclorotiazida) Extranjera Patente Enfermedad Sí EMBIº
Proartcar (nitroprusiato de sodio) Extranjera Patente Enfermedad No ENC**
Robotek (rosuvastatina) Nacional Patente Paciente Sí ELBIº
Sincronium (ácido acetil salicílico/
simvastatina/ramipril) Extranjera Patente Paciente Sí ENC***

Telareq (telmisartán) Nacional Patente Enfermedad No ENC***
Xarelto (rivaroxabán) Extranjera Patente Enfermedad Sí EFBIºº

RI*: Referencia irrelevante; EMBI**: Evidencia moderada basada en investigación; ENC***: Evidencia no científica; ELBIº: Evidencia limitada 
basada en investigación; EFBIºº: Evidencia fuerte basada en investigación.

Tabla 4. Conciliación de la información del promocional con la del artículo científico original

Nombre comercial Conclusión 

Dimegan P*: “80 % de los pacientes demostraron mejoría.”
ACO**: “36% a 80% mostraron mejoría”

Emselex P*: no aclara que los datos son de un estudio preclínico.
P*: “reduce notablemente”, frase imprecisa.
ACO**: no analizó adherencia como se refiere en el P*. 

Stadium 

P*: “mayor eficacia analgésica, menor dosis y menor número de efectos adversos”.
ACO**: concluyó que la eficacia es similar entre los fármacos que se compararon.
P*: se reportó “inicio rápido” 10 minutos. 
ACO**: efecto inició a partir de 30 minutos.
P*: “Con efecto analgésico clínicamente relevante y buena tolerabilidad”.
ACO**: los resultados revelan que no hay diferencia en eficacia y seguridad. 

Trayenta P*: “simplifique la forma de tratar a sus pacientes”, frase que no se sustenta con el ACO**.
P*: reducción de 3.7% de HbA1c†; no se confirma en el ACO**. 
P*: “reducción de hasta 3.7% de HbA1c† con 5 mg en pacientes descontrolados”, información que se 
reportó en el ACO** pero en combinación con dosis altas de metformina y como monoterapia reduce 
0.6% HbA1c†. 

Avirena 

P*: “Porque la hipertensión arterial…requiere de un tratamiento multifactorial”, pero el objetivo del 
ACO** fue analizar datos de genética/genómica. 
ACO**: no analizó el tema “tratamiento multifactorial”, término que se presenta en el P* y que se 
sustenta con esta referencia.
P*: promueve dosis de 40 mg en esquema combinado.
ACO**: describe dosis de 20 mg y en monoterapia.
ACO**: comparó el grosor de la arteria carótida y el volumen plaquetario después de recibir olmesartán 
o atenolol y no combinado como se anuncia en el P*.
ACO**: demostró eficacia de olmesartán monoterapia para prevenir complicaciones microvasculares, 
pero no combinado.
ACO**: el desenlace fue, “remodelado vascular” y no “disminución de presión arterial”, como se dice en 
el P*.

Bicartial
P*: combinación de antihipertensivos reduce cifras de glucosa y triglicéridos, información que no se 
sustenta en el ACO**.
P*: utilizó el ACO** para sustentar “mejora la adherencia” pero éste no reportó adherencia.

Bifracard

P*: sustenta que “Bifracard mantiene su acción inhibitoria durante 24 horas” pero no detalla que son 
resultados que se obtuvieron en modelos experimentales.
ACO**: plantea que a pesar del atractivo teórico del índice valle-pico, algunos aspectos son 
controvertidos, en especial los concernientes al método para su cálculo y su relevancia clínica”; sin 
embargo, el P* lo resalta como un parámetro que favorece al fármaco.
P*: “Bifracard es más eficaz para reducir la presión arterial que enalapril” frase que no se sustenta con 
los resultados del ACO**.
P*: presenta datos de presión arterial en decúbito, aspecto que no se menciona y es relevante debido a 
que en posición ortostática no se detectaron diferencias.
P*: indica que el producto farmacéutico reduce la morbimortalidad, pero el ACO** se reportó reducción 
en hospitalización.
P*: “Zofenopril tiene más seguridad que otros IECA” ††; pero los resultados del ACO** no sustentan la 
frase.

Openvas Co ACO**: no evaluó la rapidez de acción del producto como se describe en el P*. 
*P: promocional; **ACO: artículo científico original; †HbA1c: hemoglobina glucosilada; ††IECA: inhibidores de la enzima convertidora de angiotensina.
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diseño observacional de C se catalogó sin validez, de 
acuerdo con los criterios STROBE. Con respecto al 
financiamiento de los ECC, el 83.3% de los de MI y 
el 73.3% de los de C, lo hizo la IF. La conciliación de 
la información del promocional con la del artículo 
científico original permitió detectar que en cuatro 
promocionales de cada una de las especialidades 
médicas había diferencias, las cuales en términos 
generales se debieron a que la información incluida 
en el promocional era imprecisa con respecto a lo 
que se reportó en el artículo científico original, al 
emplear los criterios éticos para la promoción de 
medicamentos propuestos por la OMS, predomina-
ron la falta de exactitud, veracidad y de información 
fidedigna (tabla 4). 

DISCUSIÓN
El elevado número de promocionales de empresas 
extranjeras y de fármacos de patente reportadas en 
el estudio posiblemente es consecuencia de la mag-
nitud de la penetración del sector farmacéutico in-
ternacional en México y también es una evidencia, 
indirecta, de la influencia que ejerce la IF sobre la 
prescripción de medicamentos de patente 5, cuya 
preferencia con toda seguridad se ve influenciada 
por la constante presencia de propaganda de sus pro-
ductos, tanto en eventos como los del presente estu-
dio, así como por las visitas a consultorios privados 

Tabla 3. Características generales de los promocionales de Cardiología

Nombre comercial (principio activo)
Laboratorio 
nacional/
extranjero

Fármaco 
patente/
genérico

Orientación 
del resultado Gráficas Calidad de las 

referencias

Avirena (olmesartán/amlodipino/ 
hidroclorotiazida) Extranjera Patente Enfermedad No RI*

Bicartial (amlodipino losartán) Nacional Patente Enfermedad Sí EMBI**
Bifracard (zofenopril) Extranjera Patente Paciente Sí RI*
Micardis Duo (telmisartán/amlodipino) Extranjera Patente Enfermedad Sí ENC***
Openvas Co (olmesartán/hidroclorotiazida) Extranjera Patente Enfermedad Sí EMBIº
Proartcar (nitroprusiato de sodio) Extranjera Patente Enfermedad No ENC**
Robotek (rosuvastatina) Nacional Patente Paciente Sí ELBIº
Sincronium (ácido acetil salicílico/
simvastatina/ramipril) Extranjera Patente Paciente Sí ENC***

Telareq (telmisartán) Nacional Patente Enfermedad No ENC***
Xarelto (rivaroxabán) Extranjera Patente Enfermedad Sí EFBIºº

RI*: Referencia irrelevante; EMBI**: Evidencia moderada basada en investigación; ENC***: Evidencia no científica; ELBIº: Evidencia limitada 
basada en investigación; EFBIºº: Evidencia fuerte basada en investigación.

Tabla 4. Conciliación de la información del promocional con la del artículo científico original

Nombre comercial Conclusión 

Dimegan P*: “80 % de los pacientes demostraron mejoría.”
ACO**: “36% a 80% mostraron mejoría”

Emselex P*: no aclara que los datos son de un estudio preclínico.
P*: “reduce notablemente”, frase imprecisa.
ACO**: no analizó adherencia como se refiere en el P*. 

Stadium 

P*: “mayor eficacia analgésica, menor dosis y menor número de efectos adversos”.
ACO**: concluyó que la eficacia es similar entre los fármacos que se compararon.
P*: se reportó “inicio rápido” 10 minutos. 
ACO**: efecto inició a partir de 30 minutos.
P*: “Con efecto analgésico clínicamente relevante y buena tolerabilidad”.
ACO**: los resultados revelan que no hay diferencia en eficacia y seguridad. 

Trayenta P*: “simplifique la forma de tratar a sus pacientes”, frase que no se sustenta con el ACO**.
P*: reducción de 3.7% de HbA1c†; no se confirma en el ACO**. 
P*: “reducción de hasta 3.7% de HbA1c† con 5 mg en pacientes descontrolados”, información que se 
reportó en el ACO** pero en combinación con dosis altas de metformina y como monoterapia reduce 
0.6% HbA1c†. 

Avirena 

P*: “Porque la hipertensión arterial…requiere de un tratamiento multifactorial”, pero el objetivo del 
ACO** fue analizar datos de genética/genómica. 
ACO**: no analizó el tema “tratamiento multifactorial”, término que se presenta en el P* y que se 
sustenta con esta referencia.
P*: promueve dosis de 40 mg en esquema combinado.
ACO**: describe dosis de 20 mg y en monoterapia.
ACO**: comparó el grosor de la arteria carótida y el volumen plaquetario después de recibir olmesartán 
o atenolol y no combinado como se anuncia en el P*.
ACO**: demostró eficacia de olmesartán monoterapia para prevenir complicaciones microvasculares, 
pero no combinado.
ACO**: el desenlace fue, “remodelado vascular” y no “disminución de presión arterial”, como se dice en 
el P*.

Bicartial
P*: combinación de antihipertensivos reduce cifras de glucosa y triglicéridos, información que no se 
sustenta en el ACO**.
P*: utilizó el ACO** para sustentar “mejora la adherencia” pero éste no reportó adherencia.

Bifracard

P*: sustenta que “Bifracard mantiene su acción inhibitoria durante 24 horas” pero no detalla que son 
resultados que se obtuvieron en modelos experimentales.
ACO**: plantea que a pesar del atractivo teórico del índice valle-pico, algunos aspectos son 
controvertidos, en especial los concernientes al método para su cálculo y su relevancia clínica”; sin 
embargo, el P* lo resalta como un parámetro que favorece al fármaco.
P*: “Bifracard es más eficaz para reducir la presión arterial que enalapril” frase que no se sustenta con 
los resultados del ACO**.
P*: presenta datos de presión arterial en decúbito, aspecto que no se menciona y es relevante debido a 
que en posición ortostática no se detectaron diferencias.
P*: indica que el producto farmacéutico reduce la morbimortalidad, pero el ACO** se reportó reducción 
en hospitalización.
P*: “Zofenopril tiene más seguridad que otros IECA” ††; pero los resultados del ACO** no sustentan la 
frase.

Openvas Co ACO**: no evaluó la rapidez de acción del producto como se describe en el P*. 
*P: promocional; **ACO: artículo científico original; †HbA1c: hemoglobina glucosilada; ††IECA: inhibidores de la enzima convertidora de angiotensina.

que realizan los representantes de la IF 8. Esto no 
quita que otras investigaciones y recomendaciones no 
auspiciadas por la IF puedan ser suceptibles de error 
u otro tipo de fallos. Pero es necesario considerar que 
para la IF es prioridad comercializar productos que 

le otorguen mayor beneficio económico, lo cual la 
hace proclive a sesgos; postura que coincide con las 
leyes de mercado y competencia de consumo y co-
loca en segundo plano el objetivo de la OMS acerca 
“dar acceso a medicamentos seguros y asequibles 
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que favorezcan la salud de la población”7,16. Es deber 
cumplir con los criterios éticos para la promoción 
de medicamentos propuestos por la OMS17 y tener 
presente que el medicamento es un bien social y no 
un simple objeto de consumo18.

Se ha descrito que es más frecuente que los resul-
tados de investigaciones de medicamentos se orien-
ten a la enfermedad, lo que se acentúa si el promocio-
nal incluye gráficas12,19; para explicar esta situación 
se ha planteado que la IF emplea variables subro-
gadas como estrategia comercial porque le permite 
incluir un número mayor de “consumidores” debido 
a que se clasifica como “enfermo” a una persona a 
pesar de que la variable no es relevante desde un 
punto de vista clínico; con esta decisión se propicia 
que el fármaco alcance un mayor consumo12; en este 
estudio, esta característica se observó principalmen-
te en los promocionales de C. Con respecto a la cali-
dad de la información que se empleó como sustento 
científico para elaborar los promocionales, nuestros 
resultados revelaron un escaso número de referencias 
bibliográficas que fueron clasificados como eviden-
cia “fuerte”, situación que hace reflexionar sobre la 
necesidad de que la educación médica continua la 
realicen instituciones académicas y no la IF17,20; en 
un estudio se reportó que más de tres cuartas partes 
de médicos ginecólogos encuestados empleaban la 
información de la IF como fuente principal de ac-
tualización10. Otro dato relevante es que en algunos 
promocionales se emplearon referencias que se cla-
sificaron como “irrelevantes”, lo que sugiere que es 
importante que los médicos estén capacitados en el 
análisis crítico de la literatura, herramienta que les 
permitirá realizar una correcta interpretación de la 
información y por lo tanto identificar si el contenido 
científico es de calidad8,21,22. Un aspecto importante 
de resaltar es de carácter ético y se relaciona con 
problemas de conflicto de interés que se genera al ser 
la IF el principal financiador de los ECC, condición 
que se observó en este estudio; se ha planteado en la 
literatura que cuando una investigación es financiada 
por la IF sus conclusiones tienen una tendencia a ser 
favorables al fármaco con respecto a las de estudios 
que no son patrocinados por ésta7,12; es evidente que 
la IF trata de favorecer su producto por motivos co-
merciales, lo que puede derivar en acciones no éti-
cas como modificar la información para hacer más 

atractivo al “consumidor” el medicamento; lo ante-
rior es contrario a la responsabilidad que debe tener 
el médico en su práctica clínica, debiendo prescribir 
el fármaco que ha demostrado ser más eficaz, seguro 
y de menor costo8,17,18. En México cobra relevancia 
esta situación, ya que, de acuerdo con información 
del Consejo de Ética y Transparencia de la Cámara 
Nacional de la Industria Farmacéutica, de las quejas 
recibidas en contra de laboratorios farmacéuticos, 
25% fue por difundir propaganda confusa, imprecisa 
o engañosa; 20% por financiar en el marco de reu-
niones académicas, actividades no relacionadas con 
éstas y 15% por otorgar compensaciones indebidas 
(regalos costosos)20. Con relación a la conciliación 
de la información del promocional y los artículos 
científicos originales, se ha documentado en la lite-
ratura que la falta de esta ocurre entre 10%-15%3,11,12, 
porcentaje que fue superior en este estudio. 

En América Latina, la Red Panamericana de Ar-
monización de Reglamentación Farmacéutica17, pide 
a los gobiernos velar por una educación científica y 
crítica, así como evitar que los congresos sean luga-
res de promoción de medicamentos. Una estrategia 
clave en la educación médica es basarse solamente 
en la información independiente e imparcial (sin 
sesgos) para decidir la prescripción8.

A manera de síntesis, los criterios éticos para la 
promoción de medicamentos de la OMS indican que: 

“Toda la propaganda que contenga afirmaciones 
relativas a los medicamentos ha de ser fidedigna, 
exacta, verdadera, informativa, equilibrada, ac-
tualizada, susceptible de comprobación y de buen 
gusto. No debe contener declaraciones que se pres-
ten a una interpretación equívoca o que no puedan 
comprobarse, o bien omisiones que puedan inducir 
a la utilización de un medicamento que no esté 
médicamente justificado o que provoque riesgos 
indebidos” (criterio 7 p. 5)18.

Es necesario reconocer que una limitación del pre-
sente trabajo fue la inclusión de promocionales de 
solo dos especialidades médicas, lo que no permite 
generalizar los resultados, aunque cabe mencio-
nar que estas especialidades son relevantes por ser 
aquéllas con mayor demanda para la atención de los 
padecimientos crónicos más prevalentes en México. 
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Otro aspecto que debe mencionarse es que no se 
realizó un análisis de otros medios de promoción 
que emplea con frecuencia la IF y de promocionales 
de laboratorios farmacéuticos que no participan en 
este tipo de eventos. A pesar de estas limitaciones, la 
información que aporta el trabajo es relevante debi-
do a la escasa información sobre el tema en México, 
que es un mercado muy importante para la IF y que 
las acciones comerciales que emplean impactan en 
la salud de la población y a nivel económico, por 
lo que es conveniente que se realicen estudios que 
complementen estos hallazgos.

CONCLUSIONES
Es importante capacitar en el análisis crítico de la 
literatura científica a los médicos desde su etapa 
temprana de formación, en la especialización y en 
la capacitación continua, con el propósito de ofre-
cerles las herramientas necesarias para evaluar ob-
jetivamente la información que recibe por diferentes 
medios y que promueve la prescripción de fármacos; 
además, les será útil para discernir entre lo científico 
y lo promocional, entre lo confiable y lo que no lo es, 
acciones que repercutirán en una mejor terapéutica 
para los pacientes bajo su cuidado. 
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